
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Trámite   

 

 

       DE 3 A 5 DÍAS HÁBILES. 

Tiempo de respuesta 

 

23/04/2021                                                                           

Fecha de actualización 

 

 

Acreditar a un grupo de cinco ciudadanos como 

representantes de una colonia o fraccionamiento, 

pertenecientes al municipio de Tehuacán, mediante un 

nombramiento como comité directivo o comité de gestión 

según sea el caso.  

¿Qué es? 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 
2021 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2021 

Fecha de vigencia 

 

FORMACIÓN DE COMITÉS 

 

CIUDADANÍA EN GENERAL 

 

¿Quién solicita? 

 

Coordinación de Colonias y Juntas Auxiliares 
(Adscrita a la Dirección de Atención y Participación Ciudadana) 

¿Quién lo otorga? 

              

               

OFICIO DIRIGIDO AL TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE COLONIAS Y JUNTAS AUXILIARES, EN LA CUAL SE HAGA 

MENCIÓN LA SOLICITUD DE CAMBIO, RATIFICACIÓN O FORMACIÓN DEL COMITÉ SEGÚN SEA EL CASO. 

ANEXANDO FIRMAS DE LOS VECINOS DE LA COLONIA O FRACCIONAMIENTO. 

Requisitos 

 

 

GRATUITO 

Costos del Tramite 

 

PRESENCIAL. 

Modalidad del Trámite  



 

 

 Trámite (procedimiento) 

 Información importante (fundamento jurídico-administrativo de la existencia del 

Trámite) 

 Domicilio del área que proporciona el trámite     

            

 Teléfono y Horario de Atención 

 Reportar anomalías o quejas, en la prestación el trámite 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA. 
EDIFICIO JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN | REFORMA NORTE NO. 614 |COLONIA BUENOS AIRES |TEHUACÁN, PUEBLA |C. P. 
75730. 
TELÉFONO NÚMERO: 238 380 3501 
CORREO: CONTRALORIA@TEHUACAN.GOB.MX 

(238) 380 3517 LUNES A VIERNES DE 08:00 A 16:00 HORAS 

AVENIDA REFORMA NORTE #614 COL. BUENOS AIRES. 

RALIZAR UN OFICIO DONDE SE SOLICITE CAMBIO, RATIFICACIÓN O CONFORMACIÓN DE UN COMITÉ, 

SEGÚN SEA EL CASO, MISMO QUE TENDRA QUE REMITIRSE A COORDINACIÓN PARA QUE SEA EVALUADA 

LA SOLICITUD. 

UNA VEZ APROBADA LA SOLICITUD, EN UN LAPSO DE 3 A 5 DÍAS HÁBILES SE INFORMARÁ AL O LOS 

CIUDADANOS FECHA, HORA Y LUGAR PARA LLEVAR A CABO LA ASAMBLE PARA RELIZAR EL CAMBIO, 

RATIFICACIÓN O FORMACIÓN DEL COMITÉ. 

 

ARTICULO 24 FRACCIÓN X) DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE TEHUACÁN, PUEBLA.  


